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CENTRO DE CONCILIACiÓN "LA SOLUCiÓN EN TUS MANOS"

Autorizado su funcionamiento por Reso!ución Directora! N° 848-2008-JUSíDNJ.DCMA
Dirección: Jr José de Sucre N° 807 - Oí. 20t Y 204 Te!éfono: 456594

Exp N' 2010-034

En la ciudad de Huaraz, Distrito y Provincia de Huaraz a los diecisiete dias, del mes de Agosto

del año 2010 ante mi Erika Elizabeth Jácome Rivas, identificada con documento nacional de
I

identidad número 31660249 en mi calidad de Conciliador Extrajudicial debidamente autorizada .

por el Ministerio de Justicia mediante la Acreditación N° 003745, Y Registro de Acreditación de

Especialización on Derecho de Familia N° 788, se presentaron con el objeto que les aSista en la

solución de su confiieto, los solicitantes ~I,gIPALlDAD DISTRITAL DE ACZO .. con RUC N0

20219943599, con domicilio en la Plaza de Arm,1s sin, Distrito de Aczo, Provincia de .~ntonio

Raimondi, Departamento de Ancash. debidamenie representado por el Alcalde PERZY JULIO

.MORY ESPINOZA identificado con documento nacional de identidad N' 09629542. acreditando

su representación rnediante Credencia EMITIDO POR EL Jurado Nacional Especiai de Huari y la

empresa LINEA SIDERAL EI.RL, con RUC N° 20531007914, con domicilio en el Jr. 07 de Junio-'------ -..-._~-~~ ::::::-' ',"" '\ .~<':~
N° 384, El Milagro, Distrito de Independgtlqlq; Prdvincia de Huaraz, debidamente rgpreseniado

,\,8;,: _',':/~,..>":' -~~<i2:, " ,. ::r:;:,/,. i\;~::/\..
por JESUSA MACARIA DEPAZCFfAVEZ, con~ocün)ento nacional deldeíJtiqad:N0 31657547,

• ':':", ,,' - -. ' , ,- -~, - •• _é :;'"

acreditando su representación níediante póderin~crit09n IEipartidaW 11057982 Dél Registro

de Personas Juridicas d~"~~raz,'con doriJicrlioéó el}07c1e J~nio NO 384,'¡¡;¡ Milagro, Distrito
' ", - , :_' _.' , .~ - :.\',,1 ",'-"; :."

de independencia, Provincia de Huáraz>Departarneritcrde Anca~~ .

" ,"

En éste acto ambas partes expresan su voluntad efe solicitar una audiencia de conciliación ante

éste Centro, en razón que no existir un Centro de Conciliación en el Distrito de Aczo, Provincia
de Antonio Ralmondi, Departamento de Ancash.

iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a inforrnar a las partes sobre el procedimiento

conciliatorio, su naturaleza, caracieristica, fines y veniajas. Asimismo. se señaló a las partes las

normas de conducta que deberán observar

L" e:>. ::0_" '; l.'" :.:::::~ ;e<.. :" ::.,: fr
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Los hechos expuestos son ios mencionados en la solicitud de conciliación. los mismos que
forman parte del presente
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DESCRI~CIÓN ºS. LA C-ºHTROVfBSIA,
1. Determinar con la culminación de la obra "Construcción el Cerco Perimétrico Del Colegio

Túpac Amaru I[ de Aczo", del Distrito de Aczo, Provincia de Antonio Raymondi, Departamento de

Ancash, e[ cual no se pudo culminar por retraso de parte de la empresa L1NE;\ S[DERAL EJRL

2.- Determinar que la empresa LINEA SIDERAL, EJR.L, tiene pagos pendientes corno los

jornales, alimentaCión, alojamiento a los pobladores que laboraron en la ejecución de la obra

mencionada en el numeral anterior; asi corno determinar ei pago obra daños ocasionados (caida

de postes de alumbrado público y materiales) por un monto aproximado de S/12,000.00 (DOCE

MIL CON 001100 NUEVOS SOLES)

3. Determinar la entrega de la liquidación de [a obra

4- Determinar el pago restante a cargo de la Municipalidad Dlstrital de Aczo, según vaiorización

de la obra.

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL

Considerando los hechos seFralados y las propuestas formu!adas por las partes, se conviene en

celebrar un Acuerdo en los siguientes términos:

PRIMEfW,- Ambas partes ACUERQAN quera ~fv1'HERES/\ LINEA S[DERAL E.l.R.L, culminara
(". . .... "Y' ..

culminara la obra "Construcció I C~i~9'"timétrí olegio Túpac Amaru líde Aczo" en un
, ~AJ.rn" ' <-:-.:,' :~::-: .

plazo de siete días calen pel,)l~. ' 23 de i,go~rQ;;del 2010 hasta el

dia 29 de Agosto del 20h ":,",1:(,"':' .,.'''~:¡;
~EGUNDO- Ambas partes ÁCUER91~f~qwe la E~,iPR' l.INEPI~:¡jERAL EJRL, procedera

a cancelar a favor de los trabajadoresqlle,laboraron~~.)aejacuciónde I.aobra "Construcción el
, - 14,. ,; '"1,<,,,:::,', ":', , -'

Cerco Perimétrico Del Colegio Tlipac Amar0 I1de Ad\:i:16s pagos pendientes por concepto de

Jornales, alimentación, alojamienlo y por los daños ocasionados (ca ida de postes de alumbrado

público y materiales), por el monlo aproximado a la suma de SI 12,000,00 (DOCE MIL Y 00/100

NEUVOS SOLES): pago que se efectuara al seriar GILDER MAYTER LUGO HURTADO, con

ONI N° 31828530, en su condición de representante de los Irabajadores mencionados, a quien

se le hara entrega de un cheque de gerencia a cargo del Banco de la Nación. Y en el supuesto

caso de no efectuarse el pago mediante cheque de gerencia se realizara en efectivo y a la

misma persona: debiendo efectuar dicho pago hasta el 08 de Setiembre del 2010.

TERCERO,. Ambas partes ACUERDAN, que la empresa LINEA S[DERAL EIRL entregara la

liquidación de obra "Construcción el Cerco Perimétrico Del Colegio Túpac Amaru 11de Aczo" será

dentro del plazo ele 15 dias de suscrita el acta de recepción de obra
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RO.N" B4~200a-Jt)SIOKi-OCMACUARTO.- Ambas partes ACUEf,DAN, que una vez concluida la obra se realizara el último

pago correspondiente a la ultima valorización, que será entregada por la empresa LINEA

SIDERAL E.l.RL. Y previa conformidad del área de infraestructura pertinente de LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ACZO, ésta procederá con el pago como fecha máxima el 08

de Setiembre del 2010 Y el pago de la liquidación final será hasta el 24 de Setiembre del 2010,

previa entrega fisica del expediente de liquidación de obra por la empresa LINEA SIDERAL

EJRL Y conformidad de liquidación emitido por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ACZO

VERIFICACIQN DE LpS ACUER[)OS AQOPTADOS
En este Acto Erika E. Jácome Rivas con Registro del CAA N" 1300, abogada de este Centro de

Conciliación procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por las partes

concitiantes, dejándose expresa constancia que conocen, que de conformidad con el articulo 18°

de la Ley de Conciliación N" 26872, modificado por el articulo 1° del Decreto Legislativo N" 1070,

concordado con el articulo 688' Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto

Legislativo W 768, modificado por el Decreto Legislativo N° 1069, el Acté¡ de este acuerdo

conciliatorio constituye Titulo Ejecutivo
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PER~~ OHY ESPINOZ.~
u,Q\ W 09629542

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ACZO
SOLICITANTE

'.' . ,: :_;::S~:,
Leido eltexto, los conciliantes ma.hífiestan's¡":~~~ormidé¡d con elrnismo,siendola5:30 p.m del

día 17 de Agosto de 2010, en:~~fialdelo,,:~ai{¡rman la presente ActaN
6q2.0¡2Qió.CCILSM, la

misma que consta de tres fo~;¿ginas0i¡F0j~f:' .' ...'.t.f~-
" ,',}c". : '" '.' .

.' "

17 de Agosto del,
;'¡,,',

""'<1'", ~,;;".
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